
Factura: 001-002-000039856 20181701051P02088 

NOTARIO{A) MARCO ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritur a N°: |20181701051P02088 

ACT O O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE S O C I E D A D E S EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 131 DE O C T U B R E DEL 2018, (12:09) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e ie 
represent a 

Natural 
C U E R O COLLAGUAZO 
MARCOS DANIEL 

POR S U S PROPIOS 
D E R E C H O S 

CEDULA 1715658744 
ECUATORIA 
NA 

SOCIO( 
A) 

Natural 
REINOSO O R B E A BYRON 
PATRICIO 

POR S U S PROPIOS 
D E R E C H O S 

CEDULA 1710361435 
ECUATORIA 
NA 

SOCIO( 
A) 

A FAVOR DE 

Person azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I  Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e 
represent a 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO I CALDERON 

DESCRIPCIÓN DOCUIMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : [COMPAÑÍA NEKSO C R CIA.LTDA. 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO: 

1400.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ym^^\0{A) MARCO ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

> w f A R ( A QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701051P02088 

Factura No.: 001-002-000039856 

NOTARIA QUINCUAGESIMA P R I M E R A 

CONSTITUCIÓN DE L A COMPAÑÍA 

NEKSO CR CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CUERO COLLAGUAZO MARCOS DANIEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy treinta y un de 

Octubre del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR MARCO ANDRE NAVA S 

SUASNAVAS, NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía NEKSO CR CIA .LTDA. , el/la señor(a) 

CUERO COLLAGUAZO MARCOS DANIEL , de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civi l CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, calle Cádiz, Pasaje 

2, Casa 38 B X - 1 , Urbanización San José, Parroquia CALDERÓN 

(CARAPUNGO), teléfono cero nueve ocho dos seis cinco cinco siete nueve dos, 

correo electrónico: danielcuerolO@gmail.com, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) REINOSO ORBEA BYRON PATRICIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civi l DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, calle Independencia N4-140 y Pasaje Filadelfia, Parroquia CALDERÓN 

(CARAPUNGO), teléfono dos ocho dos cero cuatro seis dos, cero nueve nueve 

cinco nueve cinco seis dos uno seis, correo electrónico: bypatricj(^hotmail.com, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer Doy Fe, por 



haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, cuya información procedo a 

convalidar bajo su expreso consentimiento en el Sistema Electrónico de Datos del 

Registro Civi l cuya impresión piden se agregue como documento habilitante, 

además de sus documentos de identificación que me han exhibido y que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i - . r l • : 

Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

CUERO 
COLLAGUAZ O 
MARCOS DANIE L 

ECUATORIANA CASADO CALDERÓN 
(CARAPUNGO) 

REINOSO ORBEA 
B Y R ON PATRICIO 

ECUATORIANA DIVORCIAD O QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. T E R C E R A . -

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es NEKSO CR CIA.LTDA. . Artículo Segundo (2°),- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: L A COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 



D E D I C A R SE A L A A C T I V I D A D CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE 

EDIF IC IOS R E S I D E N C I A L E S: CASAS F A M I L I A R E S I N D I V I D U A L E S , 

EDIF IC IOS M U L T I F A M I L I A R E S , INCLUSO EDIF IC IOS DE A L T U R A S 

E L E V A D A S , V I V I E N D A S P A RA A N C I A N A T O S , C A S AS P A RA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, C U A R T E L E S, CONVENTOS, 

CASAS R E L I G I O S A S. I N C L U Y E REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓ N DE E S T R U C T U R AS E X I S T E N T E S .; ASÍ COMO 

TAMBIÉ N PODRÁ EJECUTAR L A S ACTIVIDADE S COMPLEMENTARIAS: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO R E S I D E N C I A L E S: 

EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL , E J. FÁBRICAS, T A L L E R E S, 

PLANTA S DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, E S C U E L A S, EDIFICIOS DE 

O F I C I N A S, H O T E L E S, A L M A C E N E S, C E N T R OS C O M E R C I A L E S, 

BODEGAS, R E S T A U R A N T E S, OBSERVATORIOS, I G L E S I A S, MUSEOS, 

AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE 

B U S E S, T R O L E B U S E S, T R E N, I N C L U SO E S T A C I O N A M I E N T OS 

SUBTERRÁNEOS, DE I N S T A L A C I O N ES D E P O R T I V AS I N T E R I O R ES 

TECHADAS ETCÉTERA. I N C L U Y E REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓ N DE E S T R U C T U R AS E X I S T E N T E S M O N T A JE Y 

L E V A N T A M I E N T O DE CONSTRUCCIONES P R E F A B R I C A D AS EN EL 

LUGAR.APLICACIÓN EN E D I F I C I OS Y OTROS P R O Y E C T OS DE 

CONSTRUCCIÓN D E Y E SO Y E S T U CO P A RA I N T E R I O R ES Y 

E X T E R I O R E S, C ON L O S M A T E R I A L E S D E E N L I S T O N A R 

CORRESPONDIENTES.AISLAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO O CONTRA 

L A S V I B R A C I O N E S EN E D I F I C I OS U OTROS P R O Y E C T OS DE 

CONSTRUCCIÓN.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de CUARENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 



(5°) . - Capital y de las participaciones.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E l Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (IIT). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. L a representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10°).- Norma general.- L a compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías. 

C U A R T A . - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO D E L C A P I T A L 

SOCIAL. 



Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUERO 
C O L L A G U A Z O 
MARCOS 
D A N I E L 

200 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 

REINOSO 
O R B EA B Y R ON 
PATRICIO 

200 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 

T O T A L E S 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) REINOSO ORBEA BYRON PATRICIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CUERO 

C O L L A G U A Z O M A R C OS D A N I E L , respectivamente. S E X T A . -

DECLARACIÓN JURADA DE L I C I T U D Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. - Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1715658744 

Nombre s del ciudadano : C U E R O COLLAGUAZO MARCOS DANIEL 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r d e nac im ien to : E C U A D O R / P I C H I N C H A / Q U I T O / G O N Z A L E Z 

S U A R E Z 

Fech a de nacimiento : 18 D E NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : B A C H I L L E R A T O 

Profesión : E M P L E A D O PRIVADO 

Estad o Civil : CASADO * ^ 

Cónyuge : CHAVARRIA G U E R R E R O DIANA A L E X A N D R A 

Fech a de Matrimonio : 14 D E F E B R E R O DE 2008 

Nombre s del padre : C U E R O MADRID O G E R T E O D O R O 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Nombre s de la madre : COLLAGUAZO MARIA C A R M E L A 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Fech a de expedición : 24 DE NOVIEMBRE D E 2017 

Condició n de donante : S ! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: KATHERINE GABRIELA REA T O R R E S - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

II 
N° de certificado: 182-169-07834 

1 S 2 - 1 6 9 - 0 7 8 3 4 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Document o firmad o electrónicament e 

La institució n o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec , conforme a la LOGIDA C Art. 4, numeral 1 y a la LCE . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.e c 



C I S C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAté zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
025 - 075 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMERO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

1715658744 

CALDEROIV 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCtóM-

ZONA. 1 

CIUDADANIA 

CUERO COLWGuS o 
MARCOS DANIEL 

PICHINCHA 
QUITO 

GONZALE Z SUAREZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
FECHA DE NACIMIENT01985-11-18 
NACIONAUDADECUATORIAN A 
SEXO HOMBRE 

ESTADO CIVILCASAD O 
DIANA ALEXANDR A 
CHAVARRIA GUERRERO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 7 1 5 6 5 8 7 4 - 4  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i^lAKiMUUiNuüKGfcíi iMÁ PRiMERA DEL CANJtoi'. QUITü 
De acuerdo con Is facaltsd pravista en e! numgtaHí^rt. 18. de la 
Ley Notaré! doy féqjie ia C p W ^ u e antecej js^gual al documsní o 

presentado srjixT^jf^ü'jtf oms;^ewe\m al interesado 
en f foja? 

* Í 1 « A R G 0 NAVAS SU ASN AVAS 
«OTARIO OUlMCUAOÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1710361435 

Nombre s del ciudadano : REINOSO ORBEA BYRON PATRICIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fech a de nacimiento : 28 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : No Registra 

Nombre s del padre : REINOSO PATRICIO EDMUNDO 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Nombre s de la madre : ORBEA LIDIA 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Fech a de expedición : 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condició n de donante : SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Ennisor: KATHERINE GABRIELA R E A T O R R E S - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 

N" de certificado: 188-169-07360 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 
1 8 8 - 1 6 9 - 0 7 3 6 0 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Document o firmad o electrónicament e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtual.reg¡strociv¡l.gob.ec , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la L C E . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.e c 



REPÚBUCA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MRECClClM GENERAL DE RKISTROOVi l .  
lOENTIFtCACtó N Y CHSULACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

CEDULA DE 

CtUOAOANi A 

RBNOSOORBEA 
BVRON PATRICIO 

QUITO 
SANOLAS 

FECH- ,  OeSíACIMICNTO I f T^ . ^ )  ̂

NAOOWAUOAD SCUATOffiAM A 
SEXO M 

ESTADO Cl ViL DIVCWCiADO 

N= 1 7 1 0 3 6 1 4 3 - 5 

» p r iO- H K) F ÉSI ON / Oa i r . - ' ; O N 

BACMLLERAT O BM-IGAOO 

RBNOSO PATRK » BOMUNOO 
Ai- : *'iWBHES DE LA WOTi F 

ORBEALKM A 
LUGAR Y :  Xr i A DE EXPEDICION 

QIMTO 

f t CHAOEEXWRACl ó r ' i  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
' tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA raSRERO 2018 

073.116 1710361435 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMERO CÉOUI A 

REINOSO ORBEA BYRON PATRICIO 
APELLIDO S Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Z0NA; 1 

NOTARÍ A QUINCUAGÉSÍMA PRIMERA DIELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CMiK0r¡ QUíTO 

De acuerdo con ia facultad prevista en el  numergi-dm 18.  de ía 
Ley Hotaréil  doy fé qqe ia COPiÁ que anteceds*Slgual  ai documsnío 
presentado a n t e ^ j ^ y o or¡gÍQj >^^vuelvo al  interesado 
8s •  foj as.  



Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "HASTA 

AQUÍ L A MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

CERTIFICO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.-

MARCO ANDRE 

NAVAS 

SUASNAVAS
Firmado digitalmente por MARCO ANDRE NAVAS 

SUASNAVAS 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO 

CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION-ECIBCE, 

l=QUITO, serialNumber=0000188287, cn=MARCO 

ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

Fecha: 2018.10.31 15:32:33 -05'00'


